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Reunión de Junta de Personal Docente con la Delegada Provincial de 
Educación de Badajoz (29 de enero de 2014) 

 
La reunión da comienzo a la 13:00, en lugar de las 12:30. Al inicio de la reunión estamos presentes, 

por parte de la Administración la Delegada Provincial de Educación (Concepción Cajaraville) y la Jefe 
de Servicio de la delegación Provincial de Badajoz (María José ); y representación sindical de PIDE 
(José Antonio Romo y Antonio Maqueda), CCOO y UGT. Stex no puede por estar en Madrid y ANPE y 
CSIF llegan más tarde por no haber recibido el correo electrónico. 
 
 La delegada empieza dando los datos de jubilaciones del curso 2012/2013, que son: 

 Cuerpo de Maestros: 134 voluntarias, 7 por incapacidad, 7 forzosas y 0 por mayores de 70 años 

 Cuerpo de Secundaria: 49 voluntarias, 9 por incapacidad, 1 forzosa y 2 por mayores de 70 
años. 
 

 El siguiente punto tratado fue la cuestión de la inmersión lingüística, en la cual están 
trabajando. 
 

 Escolarización: Se reducen las comisiones de escolarización, quedando una única comisión de 
escolarización de educación Infantil para toda la provincial, excepto en aquellas ciudades en las 
que ya existan. La zonificación no varía este año. 

 
 LOMCE: Están constituidas las comisiones y grupos de trabajo para la elaboración de los 

currículos extremeños, en coordinación con el Servicio de Orientación Educativa. 
 
 Centros educativos: En un periodo largo no se acometerán nuevas obras por motivos 

económicos. 
 
Se le recuerda a la Delegada el compromiso que se tiene desde el Pleno de RR LL de que las 

obras nuevas o ampliaciones pasen por los técnicos de RR LL para evitar los ajustes y desajustes a 
posteriori, a la vez que se solicita que los centros sean más funcionales que estéticos, en relación a lo 
cual se ponen varios ejemplos por parte de PIDE.  A la Delegada le gusta la propuesta, el contenido de 
la cual desconocía, pero aduce que ya los proyectos están cerrados y no admiten modificaciones. 

 
La Delegada continúa con una enumeración de obras y costes de las mismas. Se le solicita, por 

parte de PIDE, copia en papel, a lo cual se niega. 
 

Se la pregunta si el próximo año van a aumentar las contrataciones, a lo cual responde que se 
está realizando un esfuerzo grande para tener a los centros dotados con lo que realmente necesitan.  En 
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este punto, desde PIDE se le recuerda a la Delegada que en centros de la región los docentes, debido al 
aumento de las horas lectivas y disminución de las complementarias, están realizando, principalmente, 
la atención a padres en horas que no figuran en su horario, debido a que son tareas que no pueden no 
ejercer, y que el esfuerzo por el sistema no lo hace la administración, sino los docentes y el alumnado. 
 

Las demás cuestiones sobre las que, por escrito remitido previamente, se solicitó información, 
quedaron respondidas de la siguiente manera: 
 

 FICHAS TÉCNICAS DE CENTROS  
o Datos de plantilla de todos los centros de enseñanza: NO. 

 

 MAPA DE IMPLANTACIÓN DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA. 
o Dónde y cuáles son las especialidades que se impartirán en los centros: NO. 

 

 ESCOLARIZACIÓN: 
o Lugares de publicación de listados provisionales y definitivos de 

admitidos/excluidos: NO. 
o Forma de reparto de peticiones de escolarización: SEGÚN NORMA. 
o Unidades previstas para el próximo curso: NADA, SE MANTIENEN LAS 

MISMAS, SALVO DONDE CAMBIEN. 
 

 JUBILACIONES: 
 Datos de número de jubilaciones, por centro y especialidad durante: 

 Del curso 2012-13: LAS ANTERIORES. 

 Las producidas en el curso 2013-14: NO. 

 Las pendientes y probables hasta final del presente curso escolar: NO. 
 

 CENTROS: 
o Previsión de apertura o cierre de centros en la provincia: NADA 
o Previsión de traslados de EOI Badajoz o ampliación de sus instalaciones en otros 

centros de enseñanza: NADA 
o Actuaciones para la EPA Abril sobre nuevas ubicaciones: NADA 
o Colegio de Llera: NADA 
o Colegio N. Sra. De Bótoa: NADA 
o Previsión de apertura de centro para la zona de Cerro Gordo: NADA 

 
Dándose por finalizada la reunión a las 15 horas 


